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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00519-00. 
 
Conviene advertir que mediante auto adiado a 10 de agosto de la anualidad 
que avanza, se exhortó al extremo incoante, a fin de que indicara lo acaecido 
frente a la deuda de autos, en razón de que la parte convocada expresó que 
había saldado la obligación y que contaba con el pertinente paz y salvo. 
Empero, hasta la presente fecha, el banco implorante se ha abstenido de 
emitir un pronunciamiento sobre el particular.  
 
Por lo tanto, la Célula Judicial ordena requerir nuevamente a dicha 
organización, a fin de proporcione la información de rigor y ejerza las 
herramientas legales a que haya lugar, lo que se adelantará en el plazo de 
5 días, contados a partir del noticiamiento del actual proveído.  
 
Finalmente, se pone en conocimiento, para los fines de ley, la respuesta 
emitida por el BANCO PICHINCHA, en torno a la medida precautoria 
decretada en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 
2021.   SECRETARIO 
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